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13598 RESOLC'C/ON de 23 de mayo de 1991. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo numero 1/408/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Enrique Iñigo
Montero, el recurso contencioso..gdministrativo número 1/408/1991,
contra el Real Decreto 175111990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletin Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuenciJ, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refcrída Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

13599 RESOLUCfON de 23 de mayo de 1991. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/404/1991, inter·
puesto ante la Sala de lo Comencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Scxta), se ha interpuesto por don Fernando Sánchez
Cabc,la, el recurso contencioso-administrativo número 1/404/1991,
contra el Real Decreto 175111990, de 20de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
EstadO)) número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a Quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientcs a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Torrcs. el recurso contencioso-administrativo número 1/422/1991, con
tra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el lnstitutc· para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
C~sas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan norr.Jas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

13600 RESOLL'CI0N de 23 de mavo de 1991, de la Suhsecl'ela
na. por la que se emplaza a' los interesados en el recurso
contencioso-administratiro número 1/400/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Admilllstraciw del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso~Administratívo del Tríbunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Luis Quintana
Castrillo, el recurso contencioso-administrativo numero 1/400/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se

RESOLUCION de 23 de mayo de 1991. de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioscradministrativo nlimero 1/418/1991. inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Julio Fernández
Herranz, el recurso contencioso-administrativo número 1/418/1991,
contra ~l Real Decreto. 1751/1990, de 20 de diciembre. por el que se crea
el Instltuto para la VIvienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
C.asas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares «<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la prescnte
Resolución.

13594 RESOLUClON de 23 de mayo de 1991. de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administratívo número 1/402/1991, inter~

puesto ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Jose Luis Ortilles
Casorran. el recurso contencioso-administrativo numero 1/402j1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantcnimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

RESOLUC/ON de 23 de mayo de /991, de la Subsecreta
r[a, por, la que se empla=a a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1;412/1991, inter
pu('sto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

A.nte la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Salvador Abad
Baños, el recurso contencioso-administrativo numero 1/4 I2/1991, ccn
tra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estad())) n(¡merQ 19, de 22 de enero de 1991t

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
person~s a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolUCión impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicadón de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de mayo de 199 l.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

RESOLUCION de 23 de mayo de 1991, de la Subsecr('ta
ria. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/422/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por. don Pedro Gragera
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RESOLUClON de 23 de mavo de 1991, de la Subsecreta
r(a, por la que se empla=a a· los interesados en el re~urso
contencioso-administralivo número 1/489/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

RESOLUCJOI\i de 23 de maro de 1991, de la Subsecreta
na, por la que se empla:::a a- los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/424//991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratira del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct~ en el
mantenímiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veínte dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución_

Madrid, 23 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

Ante la Sala de lo Contencíoso-Admínistratívo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Rafael Crespo
Alonso el recurso contencioso-adminístrativo número 1/48911991,
contra ~l Real Decreto 1751/1990. de 20 de diciembre. por el qut: se crea
el Instítuto para la Vivíenda de las Fuerzas Armadas, se supnmen el
Patronato de Casas Milítares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas milítares «(Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran. derivado. o der~vare? deFechos de la
resolución impugnada y a qUIenes tuvieren mteres dIrect~ en el
mantenimiento de la misma. para que'comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguíentes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

13604

RESOLUCIDN de 23 de mayo de 1991, de la Subsecreta·
na, por la que se empla::a a los interesados en el recurso
cOl11encioso-administratiro número 1/428/1991, inter
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta). se ha interpuesto por don Eloy Antonio
Canales Morales, el recurso contencioso-administrativo número
1/428/1991, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por
el que se crea el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se
suprimen el Patronato de Casas Militares del Ejercito de Tierra, el
Patronato de Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejercíto
de-! Aire y se díctan normas en materia de viviendas militares «(Boletín
Oficial del Estado» número 19, de 12 de enero de 1991).

En consecuencia. esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés direct~ en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días síguientes a la publicación de la presente
Resolución,

Madrid, 23 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

13606

RESOLUCIDN de 23 de mavo de 1991, de la Subsecreta·
rfa, por la que se emplaza a· los interesados en el r~urso
eontencioso-administrativo número 1/414/1991, Inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Administratú'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

dictan normas en materia de viviendas militares («Boletin Oficial del
Estado» numero 19, de 22 de enero de 1991).

En c.onsecuencía, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuvo favor hubíeran derivado o derivaren derechos de la
resolucíón ím'pu3nada y a quienes tuvieren interés direct~ en el
mantenimiento de la mísma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veint~ dias síguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

13601

13602

Ante la Sala de lo Contencioso-Admínístratívo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha ínterpue~to por d:0~ Frapcísco Javier
Maestro Gómez, el recurso contenclOso-admtnIstrat~v? numero
1/414/1991, contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de dICIembre. por
el que se crea el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Arm.adas, se
suprimen el Patronato de Casas Militares del Ejército de TIerra, el
Patronato de Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército
del Aíre y se dictan normas en materia de viviendas militares «(Boletín
Oficial del Estad'.)) número 19, de 22 de enero de 1991)_

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a ~uyo favor hubieran. derivado. o derivare? de.rechos de la
resolución Impugnada y a qUIenes tUVIeren mteres dIrect~ en el
mantenímiento de la misma, para que comparezcan ante la refenda Sala
en el plazo de los veinte días siguíentes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 23. de mayo de 1991.-El Subsecretario, Fernando Sequeira 13605
de Fuentes.

RE"SOLUCION de 23 de mavo de 1991, de la Suhsecre!a
na, por la que se emplaza a- los interesados en el recurso
contencioso--adminislralil'o nlÍmero 1/493/1991, inter
puesto ante la Sala de lo COfltencioso-Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso·Administratívo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha ínterpuesto por don Antonio de la Cruz
Puente, el recurso contencioso-administrativo numero 1/493/1991.
contra el Real Decreto 175111990, de 20 de dicíembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprímen el
Patronato de Casas Militares del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
Estado») número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Rcsoludón.

Madrid. 23 de mayo de J991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

13603 RESDLUC10N de 23 de mayo de 199/, de la Subsecreta
ria, por la que se empla:::a a ios interesados en el recurso
contencioso-administratira número 1/426/1991, inter·
puesto ante la Sala de lo Contencioso-Adminislrativo del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribun<\l
Supn..'mo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Francisco Javier
Higueras Onega, recurso contencioso-administrativo número lj426/199J,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de díciembre. por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas, se suprimen el
Patronato de Casas Militares del Ejercito de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejército del Aíre y se
dictan normas en materia de viviendas militares «(Boletín Oficial del
Estado» número 19, de 22 de enero de 1991).

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la

Ante la Sala de lo Contencíoso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Sexta), se ha interpuesto por don Gonzalo rvlartínez
Laorden, el recurso contencíoso-administrativo número 1/424/1991,
contra el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciembre, por el que se crea
el Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas. se suprimen el
Patronato de Casas Militarcs del Ejército de Tierra, el Patronato de
Casas de la Armada y el Patronato de Casas del Ejercito del Aire y se
dictan normas en materia de viviendas militares (<<Boletín Oficial del
EstadO) número 19, de 22 de enero de 1991),

En consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quíenes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid. 23 de mayo de 1991.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.


